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Mayor en el plazo de un mes, o bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda, en virtud de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa en el plazo de dos meses. En ambos casos, el plazo para recurrir se computará desde el día 
siguiente al de su notificación. 

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 20.8.b) de la Ley General de Subvenciones, la resolución de concesión 
de subvenciones será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Igualmente, será objeto de publicidad 
a través de la página web de la Consejería por tiempo no inferior a un mes desde la publicación en el BOME.  

Artículo XIX.-  Reintegro de la subvención. 

Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, la declaración judicial o administrativa de nulidad o 
anulación de la orden de concesión llevará consigo la obligación de devolver las cantidades percibidas. 

Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia del interés de demora desde el momento de pago de la 
subvención en los supuestos previstos en el artículo 37 de la LGS y, en concreto en los siguientes casos: 

1. Incumplimiento de la obligación de justificación que, en todo caso, deberá realizarse dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de finalización del plazo de ejecución del proyecto o ampliación en su caso. 
2. Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
3. Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. A estos efectos se entenderá como 
incumplimiento, entre otros, la aplicación de la subvención a conceptos de gastos distintos de los que fueron establecidos 
sin autorización expresa por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
4. La falsedad de los datos aportados, conllevará el reintegro total o parcial, con o sin intereses, de demora de 
las cantidades percibidas, e incluso la rescisión unilateral de la subvención otorgada por parte de la Consejería. Podrá, 
a su vez, suponer la inadmisión de posteriores solicitudes, sin perjuicio de las demás responsabilidades previstas en el 
ordenamiento jurídico. 
5. Incumplir la incompatibilidad de esta subvención contenida en las bases. 

Artículo XX.-  Procedimiento de reintegro. 

El Procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el artículo 25 del RGSCAM, en relación con el Título II de 
la LGS. 

 

 

 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2023-12-07T12:36:28+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




